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CTA NÚMERO 271 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE MARZO DE 2021, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS, DEL DÍA 9 
DE MARZO DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 27 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 5 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 13 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
DURANTE EL PUNTO DE ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITÓ Y SE LE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, QUIEN MENCIONÓ QUE SE UNE A LA 
MOVIMIENTO NACIONAL DE “UN DÍA SIN NOSOTRAS”, POR LO CUAL 
SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA SE CONSIDERE SU AUSENCIA EL DÍA DE HOY 
SIN MENOSCABO ALGÚN QUE LE VAYA A AFECTAR E INFORMÓ QUE SE 
RETIRA DEL PLENO EN ESTE MOMENTO. LA PRESIDENTA MENCIONÓ QUE 
RESPETA LA DECISIÓN QUE SE ESTÁ TOMANDO, POR LO QUE, NO SERÁ 
MOTIVO DE SANCIÓN U OMISIÓN. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA PRESIDENTA HIZO UN ATENTO LLAMADO A LOS PRESIDENTES DE LAS 
DISTINTAS COMISIONES QUE INTEGRAN ESTA LEGISLATURA CON EL FIN 
DE INVITARLOS A TRABAJAR CON UNA COMUNICACIÓN ESTRECHA CON 
LAS ÁREAS TÉCNICAS DE APOYO DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS, ASÍ 
COMO CON EL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS; LO ANTERIOR PARA 
QUE MEDIANTE CONSENSOS SE PERMITA DISMINUIR A LA BREVEDAD 
CON EL NÚMERO DE ASUNTOS PENDIENTES EN CADA COMISIÓN 
LEGISLATIVA.  

A 
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EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 13987/LXXV DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13987/LXXV, QUE CONTIENE MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, RELATIVOS AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA 
LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL. SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA EL DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA 
HERNÁNDEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. MELCHOR 
HEREDIA VÁZQUEZ. FUE DESECHADO EL DICTAMEN POR LA VOTACIÓN 
EMITIDA DE 21 VOTOS A FAVOR, 18 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 
ABSTENCIÓN. LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS SOLICITÓ SE LE 
INFORMARA CON CUÁNTOS DIPUTADOS INICIÓ LA SESIÓN, LA 
PRESIDENTA INFORMÓ LO SOLICITADO. EL DIP. HORACIO JONATÁN 
TIJERINA HERNÁNDEZ2 SOLICITÓ SE CONTINÚE CON LA SESIÓN, YA QUE 
LA PRESIDENCIA HA DADO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN Y TRÁMITE 
AL DICTAMEN. LA PRESIDENTA SEÑALÓ QUE LA RESPUESTA AL 
CUESTIONAMIENTO HECHO POR LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS YA FUE DADA; Y QUE EN CASO DE HABER ALGÚN TEMA EN 
EL QUE SE QUIERA EXTERNAR ALGUNA OMISIÓN, ENTONCES LA DIRIJA A 
LA OFICIALÍA MAYOR. INTERVINO LA DIP. MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS SEÑALANDO QUE SOLICITÓ EL FUNDAMENTO EN EL QUE SE 
BASÓ LA RESOLUCIÓN DE LA VOTACIÓN.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA, 
RESPETUOSA Y URGENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO 
FEDERAL, A FIN DE QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 
PERMITAN QUE LA ESTRATEGIA DE VACUNACIÓN NACIONAL SE REALICE 
DE MANERA COORDINADA, TOMANDO EN CUENTA LAS OPINIONES DE 
LOS EXPERTOS DEL SECTOR SALUD EN NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO PARA LOGRAR EL OBJETIVO DE UNA 
EFICIENTE COORDINACIÓN, TRANSPARENCIA Y OPORTUNIDAD EN LA 
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APLICACIÓN DE LA VACUNA. ASÍ COMO SE LE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A FIN DE QUE ENVÍE LAS VACUNAS NECESARIAS A EFECTO 
DE INMUNIZAR AL PERSONAL MÉDICO, DE ENFERMERÍA, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y PASANTES DE MEDICINA QUE LABORAN EN EL 
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO, ES DECIR, CONSULTORIOS PRIVADOS DE 
FARMACIAS, ÁREAS DE URGENCIAS Y MEDICINA GENERAL. LO ANTERIOR 
EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ASIMISMO, QUE ASEGURE QUE SE UTILICEN EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN DE BUENA CALIDAD; CAPACITE AL PERSONAL DE SALUD 
EN LA GESTIÓN DE LAS VACUNAS Y SUS EQUIPOS REALIZANDO 
EVALUACIONES DE LAS OPERACIONES DE LA CADENA DE FRÍO Y DE LA 
CADENA DE SUMINISTRO; ASÍ MISMO QUE LLEVE A CABO 
INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS EN EL ÁREA DE LA TECNOLOGÍA DE 
LA CADENA DE FRÍO Y MEJORE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN Y LAS 
HABILIDADES PARA APOYAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS 
CON LA CADENA DE FRÍO Y LA CADENA DE SUMINISTRO, CON EL FIN DE 
ASEGURAR EL CORRECTO MANEJO DE LA VACUNA Y EVITAR LA 
INUTILIZACIÓN DE LAS DOSIS. INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. 
DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, LUIS ARMANDO TORRES 
HERNÁNDEZ Y MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. MARCO ANTONIO DECANINI CONTRERAS, CARLOS 
ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. AL 
HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA 
DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES. 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. 
INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES, LA DIP. JULIA ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS ZAPATA.  INTERVINO EN CONTRA, LA DIP.MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO CON UNA MOCIÓN, EL DIP. CARLOS 
ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A 
FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 7 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
EL DIP. FRANCISCO JAVIER JARA CURA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ENVÍA UN 
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA 
QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y DE MANERA COORDINADA CON EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, BRINDEN APOYO AL SECTOR AGROPECUARIO 
DE LA ZONA SUR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE SE HA VISTO 
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AFECTADO POR LAS BAJAS TEMPERATURAS PRESENTADAS EN EL MES DE 
FEBRERO DE 2021. ASIMISMO, SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL 
ESTADO, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SE BRINDEN LOS APOYOS 
NECESARIOS AL SECTOR AGROPECUARIO DE LA ZONA SUR DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN QUE SE HA VISTO AFECTADO POR LAS BAJAS 
TEMPERATURAS PRESENTADAS EN EL MES DE FEBRERO DE 2021. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
 
EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA 
AL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO, MANUEL ENRIQUE DE LA O 
CAVAZOS A CONTRATAR CON CARÁCTER DE URGENTE AL PERSONAL DE 
SALUD NECESARIO PARA CONTINUAR ABATIENDO LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR COVID19 EN EL HOSPITAL TIERRA Y LIBERTAD, EL CUAL 
A SABER ES: UN MÉDICO ESPECIALISTA “A”, UN MÉDICO GENERAL “A”, 
UNA ENFERMERA ESPECIALISTA “A”, UNA ENFERMERA GENERAL 
TITULADA “A”, UN AUXILIAR DE ENFERMERÍA “A”, UN TÉCNICO 
RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA, UN INHALOTERAPEUTA Y UN QUÍMICO 
“A”; TODOS BAJO CONTRATACIÓN EVENTUAL POR HONORARIOS 
ASIMILABLES A SUELDO. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. 
 
LA PRESIDENTA A NOMBRE DEL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, INFORMÓ A LOS 
INTEGRANTES DE DICHA COMISIÓN QUE HABRÁ REUNIÓN DE TRABAJO 
AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN. 
 
LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN 
EMPLAZAMIENTO PARA QUE LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y DE 
MOVILIDAD, DICTAMINEN LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR LA 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA, CONTENIDAS EN LOS 
EXPEDIENTES:13934/LXXV,13875/ LXXV, 13405/LXXV, 13372/LXXV Y 13863/ 
LXXV, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS RESOLUTIVOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA SESIÓN A 
DISTANCIA, CELEBRADA EL LUNES 1 DE MARZO, EN LAS QUE SE 
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INVALIDARON, DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ENTRE OTRAS, 
CONSIDERAR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES COMO HECHOS DE 
CORRUPCIÓN; LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL DE PARTICULARES, CONTRATADOS POR EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO LA INHABILITACIÓN DEFINITIVA, 
COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA. SOLICITANDO A LA PRESIDENCIA, 
QUE, A LA PAR DE EMPLAZAR A LAS PRESIDENCIAS DE LAS DOS 
COMISIONES ANTES MENCIONADAS, REMITA COPIA A LAS MISMAS, DE LA 
PRESENTE SOLICITUD, PARA REFORZAR EL EMPLAZAMIENTO. LA 
PRESIDENTA EXHORTÓ A LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE 
LEGISLACIÓN Y DE MOVILIDAD, ATIENDAN A LA BREVEDAD Y CON 
PLENO ESTUDIO DE LAS MISMAS, LA SOLICITUD DE LOS EXPEDIENTES 
CITADOS.   
 
LA DIP. DALIA RODRÍGUEZ TREVIÑO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ 
UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA MAXIMIZACIÓN DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 
 
 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
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DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ   DIP. ROSA ISELA CASTRO 
FLORES 

 
ACTA # 271-LXXV-SO - 21 
MARTES 9 DE MARZO DE 2021.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 9 DE MARZO DE 2021 

 
1. OFICIO SIGNADO POR EL C. SANTANA MARTÍNEZ PEÑA, ALCALDE 

MUNICIPAL DE MIER Y NORIEGA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INFORME DE 
AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2020. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
2. OFICIO SIGNADO POR LA C. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 

CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LICENCIA AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL PROPIETARIA, 
SIN GOCE DE SUELDO, REMUNERACIONES O DE LAS 
PRERROGATIVAS Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS A DICHO CARGO, A 
PARTIR DEL DÍA 15 DE MARZO DEL 2021 Y HASTA EL 7 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HUGO CERVANTES TIJERINA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 
APROBÓ LA LICENCIA TEMPORAL AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL LIC. HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES, A 
PARTIR DE LAS CERO HORAS DEL DÍA 6 DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO. DE ENTERADA SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HUGO CERVANTES TIJERINA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE 
APROBÓ LA DESIGNACIÓN COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LOS ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA CATRINA, 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADA SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 
5. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. DIP. MARCO ANTONIO DECANINI 

CONTRERAS Y DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, INTEGRANTES DE 
LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SEA 
RETURNADO EL EXPEDIENTE 14099/LXXV QUE CONTIENE LA 
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INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE 
EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES. DE ENTERADA Y 
SE RETURNA EL EXPEDIENTE 14099/LXXV PARA QUE SEA 
DICTAMINADO ÚNICAMENTE POR LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 

 
6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA ANGELINA ZAVALA 

ACOSTA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DEL C. LUIS FERNANDO GARZA GUERRERO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, POR LAS 
PRESUNTAS FALTAS Y VIOLACIONES GRAVES AL MARCO 
CONSTITUCIONAL VIGENTE. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR EL C. GUSTAVO C. TREVIÑO VILLARREAL, 

DIRECTOR GENERAL DE PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, PARA QUE REMITA TODA LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CUIDADOS QUE LE BRINDARON A 
LOS CANGUROS ANTES DE SU FALLECIMIENTO. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1083 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL 
PRESENTE OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
AL PROMOVENTE. 

 
8. OFICIO NÚM. C.V. 198/2021 SIGNADO POR LAS CC. DIP. ITZEL 

SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, PRESIDENTE Y DIP. BLANCA 
ELIZABETH ELIZONDO GUAJARDO, SECRETARIA POR MINISTERIO DE 
LEY, DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL ESCRITO 
PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME 
DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XVI DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 
9. OFICIO SIGNADO POR EL C. SIMÓN RÍOS RANGEL, ALCALDE 

MUNICIPAL DE DOCTOR COSS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE 2020. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
10. OFICIO SIGNADO POR LA MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, OFICIAL 

MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE LOS 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE 
LAS SESIONES DEL PLENO CORRESPONDIENTES AL MES DE FEBRERO 
DE 2021. DE ENTERADO Y SE INSTRUYE PARA QUE SEAN 
COLOCADOS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO 
 

11. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LICENCIA AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL PROPIETARIA, 
SIN GOCE DE SUELDO, REMUNERACIONES O DE LAS 
PRERROGATIVAS Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS A DICHO CARGO, A 
PARTIR DEL DÍA 15 DE MARZO DEL 2021 Y HASTA EL 7 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES. 

 
12. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. MARCO ANTONIO DECANINI 

CONTRERAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A GARANTIZAR EL RESPETO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
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LIBERTAD Y DE LOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN VIVIENDO CON 
SU MADRES DENTRO DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES IV Y XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA Y A LA DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 

 
13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. GERARDO GOVEA 

MOCTEZUMA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA 
SOBERANÍA ESTABLEZCA EL DÍA 30 DE MARZO DE CADA AÑO COMO 
EL “DÍA DEL PERSONAL DE LA SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 


